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respecto de las instituciones hospitalarias que de ellos dependan, 
a razón de uno por cada establecimiento de doscientas o más 
camas.

Octavo. Las propuestas de los candidatos por los organismos 
o entidades se formularán al ilustrís'imo señor Director general 
de Sanidad, como Presidente de la Comisión Rectora del curso, 
indicando los méritos que concurren en los mismos en virtud 
de los que han sido acreedores a la selección, acompañando 
a las mismas instancia suscrita por los interesados, con su 
domicilio y demás circunstancias personales, asi como expreso 
detalle de que reúnen las condiciones básicas señaladas en el 
artículo quinto y cuantos otros méritos crean oportuno alegar.

Las personas a que se refiere el apartado segundo del ar
tículo cuarto bastará con que suscriban la correspondiente ins
tancia, con su domicilio y circunstancias personales, dirigida 
ai ilustrísimo señor Director general de Sanidad, Presidente de 
la Comisión Rectora del curso, expresando que reúnen las con
diciones básicas señaladas en el artículo quinto, así como cuan
tos méritos posean en orden a experiencia o conocimientos 
hospitalarios. A la instancia deberá acompañarse información 
avalada por un centro hospitalario u organismo público con 
competencia en materia de hospitales.

Noveno. La Comisión Rectora del curso, a la vista de las 
instancias y propuestas presentadas, determinará la - lista de 
alumnos admitidos en relación con la capacidad del centro 
docente, a la que dará la oportuna publicidad, comunicándoselo 
a los, miamos. Las decisiones de la Comisión Rectora en este 
punto ño serán apelables No obstante, los excluidos podrán 
alegar como mérito haber sido propuestos o haber solicitado 
tomar parte en este curso a efectos de selección para ulteriores 
cursos de administración hospitalaria que se organicen en el 
futuro.

Décimo. La coordinación del curso con las Corporaciones 
y entidades internadas corresponderá al Jefe de la Sección de 
Hospitales, ^cretario de la Comisión Rectora, asistido por el 
personal técnico, administrativo y auxiliar que se designe en 
la Dirección General de Sanidad.

Undécimo. El curso se desarrollará en dos fases: una de 
carácter teórico-práctico en la Escuela Nacional de Sanidad, 
con una duración, de cuarenta días lectivos; y otra consistente 
en visitas de estudio a diversas instituciones hospitalarias y 
asistenciales, cqn una duración de veintiocho días.

A continuación de las dos fases mencionadas se realizará 
un examen en Madrid y a los aprobados en el mismo se les 
expedirá el correspondiente certificado. Dichas pruebas finales 
consistirán en un ejercicio escrito y otro oral sobre las materias 
explicadas en el curso, y la forma de efectuarlas será deter
minada por el cuadro de Profesores que haya desarrollado el 
mismo.

Duodécimo, i El programa de las materias que ha de com
prender el curso abarcará, entre otras, las siguientes:

Sistemas modernos de construcción de hospitales.
Instalación y equipo.
Dirección. y administración hospitalaria.
Régimen económico y financiero de los hospitales.
Régimen interior y de personal.
Organización y funcionamiento de todos y cada uno de los 

servicios que puede teñer la institución hospitalaria.
Organizaciones hospitalarias internacionales y estudios com

parativos con el funcionamiento y régimen de hospitales ex
tranjeros.

Principios y normas de coordinación hospitalaria vigentes.
Punciones de los hospitales en los programas de Salud Pú

blica y Medicina Preventiva.
Estadísticas hospitalarias en relación con la Sanidad.

Dicho programa se complementará con las clases prácticas 
sobre la aplicij-ción de las enseñanzas recibidas y con visitas a 
instalaciones y servicios, aáí como un ciclo de conferencias a 
cargo de Profesores extranjeros sobre diversos temas y aspectos 
de carácter general de la organización hospitalaria de los diver
sos países.

La redacción de los programas y la organización del ciclo 
de conferencias será misión de la Comisión Rectora del curso.

Decimotercero. El Profesorado será el designado por la Co
misión Rectora del curso entre personas qiíe posean la nece
saria cualificación, conocimientos o experiencia hospitalaria. 
También la Comisión Rectora invitará a los Profesores extran
jeros que estime convenientes.

Decimocuarto. El comienzo de las clases tendrá lugar el día 
que fije la Comisión Rectora del curso, el cual se comunicará 
directamente a los alumnos admitidos.

Decimoquinto. Por la Dirección General de Sanidad se po
drán dictar las instrucciones y resoluciones pertinentes, para 
el mejor desarrollo del curso que se convoca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de o(^ubre de 1964.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra- 
ción Local por la que se suprime la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Amedo 
(Logroño).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Amedo 
(Logroño), y considerando que las razones invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta. <

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Direc
tor de la Banda de Música del Ayuntamiento de Arnedo (Lo
groño).

Madrid 2 de noviembre de 1964.—El Director general, José 
Luis Morís

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se hace público haber sido 
concedido él ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, 
con categoría p,e Cruz de- tercera clase y distintivo Ne
gro y Blanco a don Julio Sánchez García, Guardia 
Civil segundo, de la 223.^ Comandancia de la Guardia 
Civil (Jaca).

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en don Julio Sánchez García, Guardia Civil segundo de la 
223.» Comandancia de la Guardia Civil (Jaca), y que se ex
presan' en la Orden comunicada al efecto.

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por Or
den de 18 de octubre de 1964, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo Negro 
y Blanco y categoría de Cruz de tercera clase.

Madrid, 28 de octubre de 1964.—El Director general, Anto
nio María de Oriol y Urquijo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se comunica haber que
dado desierto el concurso celebrado para la construc
ción de «Un elevador estacionarioy>, con destino a la 
Junta Central dé Puertos.

Por Orden ministerial de fecha 3 de noviembre de 1964 
se autoriza la realización por contratación directa de la cons
trucción de «Un elevador estacionario», con destino a la Junta 
Central de Puertos, cuya ejecución por el sistema de concurso 
público, fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
5 de agosto del corriente año, y cuya apertura de proposiciones 
tuvo lugar en la Dirección General de Puertos y Señales Ma
rítimas el día 15 de septiembre de 1964, habiendo sido decla
rado desierto por la Junta constituida al efecto.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes, i

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1964.—El Director general, Fer

nando Rodríguez Pérez.

Sr. Jefe de la Sección de Créditos, Contabilidad y Contrata
ción de este Centro directivo.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Maritimas sobre concesión de autorización a 
doña Juana Ana y doña Catalina Vidal Valls de Pa
drinas para ocupar terrenos de dominio público y cons
truir determinadas obras.

De Oiden de esta fecha ésta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar 
^ doña Juana Ana y doña Catalina Vidal Valls de Padrinas 
para ocupar una parcela de 32 metros cuadrados en la zona 
marítimo-terrestre de Cala Llombars, término municipal de 
Santany (Mallorca), con destino a la construcción dé un va
radero y caseta guardabotes, con arreglo a las. condiciclies que 
se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.


